
REPUBLICA DEL. ECUADOR 

-- SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS - RESOLUCION No. 28,1. 1, l. 1961. 

o ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS INTERINO - 

CONSI DERANDO: 

QUE el 15 de marzo de 1983 se ha otorgado ante el Hlotario 
Décimo Quinto gel cantón Quito da escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "INEXA INDUSTRIA "EXTRACTORA 
£. A... , 

  

QUE el. señor. ingeniero Pedro Stainer, en su calidad de 
- Gerente General y Representante Legal de la compartia, con el patroct- 
so del doctor Fausto' Terán Eguez,. ha soulicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha, presentado tres 
copias certificadas de la misma; - 

Que el Ministerio de Industrias, Comercio, , Integración 
y Pesca mediante Resolución Wo. 537 de 11 de marzo de 1983, autoriza 

d al señor dack G0lloh, de nactonalidad estadounidense, para que 
De . invierta en el aumento de capital de lá compañias . 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencta de Inspección y Control ha presentado 

o A gon forme favorable No. SC.11C.1A£.88.570 de 1%. de' agosto de 
; - > 193 $ - “, : 

QUE el Departamento Jurtáico de CompañTas Anónimas y Extran- 
Íeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando 
No, DJ.CAE.£8:481 de 4 de agosto de 1088, ha emitido informe favora- 
ble para da continuación del trámite, una vez que Considera que 
se ha dado «curp Vimiento a los requisHos legales respectivos; 

ER eJtrcicio de las atribuciones qué le coúfiere la Ley; e 

RESUELVE: | 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capttal de “INEA 
. INDUSTRIA EXTRACTORA “C.A.* por (5/.20'090.000,06) VEINTE MILLGRES 

de : DE SUCRES 40/100 con lo que asciende a (S/.56'000,000,00) SESENTA —”. 
Y SEIS MILLONES DE SUCRES 99/100, dividido en 65.080 acetones ordina» | 
rias y nominativas de (S/.1. 000,00) un mil sucres 'de valor cada 
unas y, 9) la reforma de estatutos constante en Ta referida” escritura 
pública.: 

t ARTICULO SEGUNDD. - DISPONER que el Sotarío Bécino Quinto del cantón 
Quito” tose nota al margen de la matriz de la escritura: pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente . 
razón de esta anotación. . 

-» 

vito: a 

Quito: 4) inscriba la indfcada escritura pública Junta con la presen- 
te Resolución, “archive una copia de dicha -escritura y devuelva. 

restantes: con la razón de la inscripción que se ordena;- y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

-, DGA , os 

É ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Y Registrador. Mercantil del cantón”. A, 

   
A
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 7 de junto 
de 1953 gor la cual se constituyó da compañia en referencia, que 
ha procodido a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

- y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publíque, per una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
espacho, 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y Ffirmada/ en la Superintendencia de 
Compañifas, en Quito, a i Y Adu. 1398 

CAZA E y ( = 
Dr. Ernesto Andrade Veloz 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO 

  

Con esta Fecha queda inscrito la presente “esolución bajo el número 

185 del egistro Industriel, tomo 20.- Se da así cumplimiento a lo. 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo steblecido en el Vecreto 

    
   
         

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regíiatrg UfAcial 875 de 

29 de agosto del mismo año.- Quíto, e veinte y tresj/d piiembre /je 

mil novecientos ochentes y ocha.- El REGISTRADOR. — 2d r o A . 
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